
ORDEN de 16 de marzo de 1999, por la
que se establece la convocatoria de ayudas
a que hace referencia el Decreto 97/1997,
de 15 de julio, por el que se regula la
concesión de ayudas para la modernización
y fomento del pequeño y mediano comercio
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 97/1997, de 15 de julio, regula las ayudas para la
modernización y fomento del pequeño y mediano comercio, orien-
tadas a revitalizar la permanencia y viabilidad del mismo especial-
mente ante el impacto de la implantación de las grandes superfi-
cies.

Por todo ello, de acuerdo con lo que estipulan los artículos 9 y
23 de dicho Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Tipos de ayudas

a) Formación profesional comercial.

b) Orientación comercial.

c) Estudios y asistencia técnica.

d) Animación y promoción comercial.

e) Fomento de relevo generacional en el comercio.

f) Fomento comercial en los centros históricos.

g) Campaña de fomento de asociacionismo.

ARTICULO 2.º - Cuantía de la subvención

Las subvenciones serán las establecidas en el artículo 4.º del De-
creto 97/1997, de 15 de julio.

ARTICULO 3.º - Solicitudes

1) Los modelos de solicitud serán los que figuren en los Anexos I
y II de la presente Orden.

2) La presentación de solicitudes podrá hacerse hasta el 30 de
abril del presente ejercicio de 1999 y preferentemente en la Di-
rección General de Comercio e Industrias Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Comercio (Avda. de Portugal, s/n. de Mérida), sin
perjuicio de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

ARTICULO 4.º - Dotación presupuestaria

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Decreto
97/1997, de 15 de julio, la dotación presupuestaria para atender
el pago de las ayudas contempladas en la presente Orden, figura
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en la partida 12.03.622A.470 (código 99.4123.06) por
importe de 75.000.000 de pesetas.

La concesión de la subvención quedará subordinada a la existencia
de dotación presupuestaria y hasta el límite de ésta.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de Comercio e Indus-
trias Agrarias a adoptar, dentro de sus competencias, las medidas
necesarias para el cumplimiento de lo expuesto en la presente Or-
den.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de marzo de 1999.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

D.O.E.—Número 38 30 Marzo 1999 2587



2588 30 Marzo 1999 D.O.E.—Número 38



D.O.E.—Número 38 30 Marzo 1999 2589


